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ACTOR: MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUEROOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE. ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, can el e~do pr51 rssediente citado. al rubro. Confile\\MJ' 

Ciudad dEt M~~se1s de mayo dJ'l4 ~d1ec1nueve. 
Visto ~do pr?'fl$f!l~~~j§j~Yad~ue se reincorporó a 

sus act~des~~~J~~'\. ~a C, /n cumplimiento a lo 

ordenp~n aut~~i~~¡ij ~~e ~p~~devuélvase el 
~ ./_,, /!/lj/111!;J. ~~ ~"' 1..\\ ~ 

expetliente<<1 e~ ~P/ls\f;l\~~~t!) · taiúe?}n el trámite 

correBondien~. \r~.!.~'\UiM~ '~1 , :, ., párr-afo primero 
1
, del 

Reg¡lm nto~lntkr~le('ele.I~~- ~ ~~e Jusfi\11,, ~ a N~CfJ~·ión. 
••• . \. \\6-'>'~"~\\\)V~ 't · · lll \gfifíqu~~ '- ~ ..• v""'~~\J\I -~ · ~· 1)' 

· ... v· ~ ·'f ••• ~''~~ ~ ... 
L~eyd~ir@r~~JYA'b'efo f//Jzeª· Presidente 

de la S~a C~~3il~/~~u~elil 'dtia con la Maestra 

Carmina ·~ ~.tí~1'1\~?la~iól1 de Trámite de 

Controversias~ tltuóiGrrales~.Üc~s~stitucionalidad de la 

Subsecretaría Geiitafl!.G~}l~g:l:cisidlt'~ T'tfbunal, que da fe. 
~/y"-z ~ 

SUP~<EMA e R-rE DE JUSl-ICl.A DE LA NACIÓN 

CCR/NAC 14 

1 Artículo 92 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En los 
asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya 
designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, 
comisión o alguna situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el 
asunto a otro Ministro para que continúe con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se 
reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se supere la situación excepcional de 
que se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo rigurosamente el orden 
de designación de los Ministros.[ ... ]. 

 
 
 
 
 




